
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00246-00 

 

La apoderada judicial de la sociedad ejecutante allegó un 

memorial, en el cual solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación deprecada en este caso (archivo 14 E.D.).   

 

De la revisión efectuada al expediente, se observa que la citada 

abogada está facultada, entre otras, para recibir (archivo 1 E.D.).  

 

Por lo tanto, el Despacho con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso dispone:  

 

1.-) Terminar el presente proceso por pago total de la obligación 

ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que las cuotas en mora 

se cancelaron. 

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00610-00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 

de retiro del despacho comisorio, se requiere a la abogada Eliana 

Jackeline Trasvaliña Díaz para que acredite la calidad de 

apoderada de los señores Gonzalo Enrique Rivera Álvarez y Diana 

Yamile Rivera Álvarez. 

 

Así mismo, aporte copia del auto que admitió la demanda de 

sucesión intestada del causante Gonzalo Rivera Peña.  

 

De otra parte, manifieste al despacho el motivo por el cual pide 

el retiro del asunto de la referencia.  

 

En procura de este cometido, se le concede el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00671-00 

 

Cumplido el requerimiento efectuado en el auto adiado el 9 de 

mayo de 2022, el despacho dispone:  

 

1.-) Avocar el conocimiento del despacho comisorio n° 0014 de 19 

de mayo de 2022 procedente del Juzgado 15 Civil del Circuito de 

esta ciudad, en el cual se comisionó el secuestro de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50C–

1895336, 50C–1894857 y 50C-1895135.  

 

2.-) Fijar las 9:00 a.m. del 30 de noviembre de 2022 para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro de los bienes ubicados en la calle 

11C n° 73-82 apartamento 1003 torre 4, parqueadero 132 y 

deposito 85 del Conjunto Residencial Provincia de Castilla 2 P.H 

(dirección catastral), identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria 50C–1895336, 50C–1894857 y 50C-1895135, objeto 

del despacho comisorio n° 0014 de 19 de mayo de 2022 

procedente del Juzgado 15 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

3.-) Informar que la audiencia programada se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia 

con lo previsto en el canon 103 del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 

seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 



identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes.  

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.-) Indicar que en el despacho comisorio el comitente refirió el 

nombramiento de Grupo Inmobiliario y Asesores de Seguros 

Ltda., a quien le fijó como honorarios provisionales la suma de 

$150.000. Por secretaría comunicar, tal designación.  

 

5.-) Advertir al apoderado del convocante, así como al secuestre 

que deberán asistir presencialmente al lugar de la diligencia, 

so pena de que aquella no se lleve a cabo, y se devuelva el 

despacho comisorio. 

 

6.-) Instar al apoderado de la parte actora con el fin de prestar la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, así 

como para la plena identificación de los predios, con fundamento 

en lo señalado en el numeral 8° del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

7.-) Requerir al apoderado de la parte actora para que allegue el 

plano de la manzana catastral, la certificación catastral, así como 

el certificado de tradición y libertad actualizados de los inmuebles 

objeto de la comisión, es decir, los identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria 50C–1895336, 50C–1894857 y 50C-

1895135. 

 

Dichos documentos deberán ser aportados cinco (5) días antes 

de la celebración de la diligencia, so pena de que aquella no se 

lleve a cabo.  

 



8.-) Ordenar a la secretaría que realice la comunicación 

respectiva y la remita vía electrónica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00689-00 

 
A esta sede judicial fue asignado, por reparto, el despacho 

comisorio n° 010 de 26 de mayo de 2022 procedente del Juzgado 

50 Civil del Circuito de esta ciudad, en procura de llevar a cabo 

la diligencia de entrega del bien inmueble localizado en la calle 

77 n° 68 G – 24 (dirección catastral), identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50C-514353. 

 

En tal medida, se dispone: 

 

1.-) Avocar el conocimiento de la referida comisión. 

 

2.-) Fijar las 9:00 a.m. del 1 de diciembre de 2022 para llevar 

a cabo diligencia de entrega del bien inmueble objeto del 

despacho comisorio n° 010 del 26 de mayo de 2022 procedente 

del Juzgado 50 Civil del Circuito de esta ciudad, en la proporción 

allí indicada. 

 

3.-) Informar que la diligencia programada se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia 

con lo previsto en el canon 103 del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 

seguir en el marco de la evocada diligencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 



direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte que el apoderado del convocante deberá asistir 

presencialmente al lugar de la diligencia, so pena de que 

aquella no se lleve a cabo. 

 

4.-) Instar al apoderado de la parte actora con el fin de prestar la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, así 

como para la plena identificación del predio, con fundamento en 

lo señalado en el numeral 8° del artículo 78 del Código General 

del Proceso.  

 

5.-) Requerir al apoderado de la parte actora para que allegue el 

plano de la manzana catastral, la certificación catastral, así como 

el certificado de tradición y libertad actualizados del inmueble 

objeto de la comisión. 

 

Dichos documentos deberán ser aportados cinco (5) días antes 

de la celebración de la diligencia, so pena de que aquella no se 

lleve a cabo. 

 

6.-) Oficiar al despacho comitente, con el fin de que comparta la 

carpeta digital del expediente que originó la presente comisión, 

esto es, el identificado con el n°.11001310302720120020400. 

 

Lo anterior, en procura de contar con los elementos necesarios 

para tramitar, en debida forma, las eventuales oposiciones que 

pueden presentarse en el marco de la referida diligencia. 

 



7.-) Ordenar a la secretaría que realice la comunicación 

respectiva y la remita vía electrónica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00832-00 

 

Subsanada en término la solicitud, y en atención a que los 

documentos allegados reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 

1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Banco de Bogotá S.A., 

contra Angie Lorena González Reyes.  

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con la placa IJO-731, marca Chevrolet, modelo 2016, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco de Bogotá S.A., 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Banco de 

Bogotá S.A, una vez que se haya llevado a cabo la captura de 

dicho automotor. 



4.-) Reconocer personería al abogado Jorge Portillo Fonseca como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00833-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 2 de agosto de 2022, mediante el cual se inadmitió la 

demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

PAPH 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00898-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares (archivo 1, cdo. 2 E.D.).  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $88.500.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00898-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Credivalores–

Crediservicios S.A.S. contra Andrés Miguel Manjarres 

Ramírez, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 00000000000221420. 

 

1.1-) Por la suma de $58.517.910 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Juan Diego Cossio 

Jaramillo como apoderado de la parte ejecutante, en razón al 

poder anexo al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00899-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad de la motocicleta 

identificada con la placa OFE-29F, con la fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días. 

 

2.-) Aclare el lugar de ubicación de la motocicleta objeto de la 

garantía mobiliaria, porque el domicilio del deudor corresponde al 

municipio de Mosquera (Cundinamarca). 

 

3.-) La parte actora deberá acreditar el derecho de postulación, 

dado que otorgó poder a un abogado con licencia temporal. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00903-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Moviaval S.A.S., contra 

Yenny Sandra Rodríguez Moreno. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión de la motocicleta identificada con la 

placa GDO-96F, marca Bajaj Pulsar 160 NS MT 160CC, modelo 

2020, cuyas características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Moviaval S.A.S, sobre 

la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Moviaval 

S.A.S, una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 

automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Eileen Daian García 

Ramírez como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de recibir 

las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00904-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo de la cuota parte de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 

50N-273636 y 50N-346194 de la Oficina de Instrumentos 

Púbicos de esta ciudad, que le corresponden al aquí demandado. 

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

2.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00904-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco Comercial Av 

Villas S.A contra Camilo Aldana Vargas, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 5235773067586840-5235772009265794. 

 

1.1-) Por la suma de $44.695.323 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $1.238.251 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el citado pagaré. 

 

1.3.-) Por la suma de $2.124.419 m/cte., por concepto de los 

intereses moratorios contenidos en el citado pagaré. 

 

1.4.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 



3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Betsabe Torres Pérez 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al poder anexo 

al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00905-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo 

automotor identificado con la placa GZV-290, con la fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días. 

 

2.-) Aporte debidamente digitalizado el contrato de garantía 

mobiliaria, dado que el allegado adolece de partes borrosas que 

impiden su lectura. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00907-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, el despacho dispone:  
 
1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 
demandado, en virtud de la relación laboral que tiene con la 
empresa Sete Gir. 
 
2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
que el demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o 
de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias señaladas en el numeral segundo del escrito 
de medidas cautelares (archivo 1, cdo. 2 E.D.).  
 
Se limitan las anteriores medidas a la suma de $171.750.000 
m/cte. Por secretaría, líbrense las correspondientes 
comunicaciones. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00907-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S “DEUDU” contra Albis Manuel Durán Salazar, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 06500475800025724. 

 

1.1-) Por la suma de $114.594.000 m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Óscar Mauricio Peláez 

como apoderado y representante legal de la parte ejecutante, en 

razón al endoso anexo al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab0580fa2a7b02e29303d7798fabf18b1e4fa80ee56767d8569ff728a088dd29

Documento generado en 25/08/2022 12:01:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00911-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 

demandado, en virtud de la relación laboral que tiene con el 

Banco de la Republica. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que el demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el numeral segundo del escrito 

de medidas cautelares (archivo 1, cdo. 2 E.D.).  

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $72.454.500 

m/cte. Por secretaría, líbrense las correspondientes 

comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00911-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S “DEUDU” contra Felipe Augusto Robledo Franco, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 05900348001104267. 

 

1.1-) Por la suma de $48.303.000 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Óscar Mauricio Peláez 

como apoderado y representante legal de la parte ejecutante, en 

razón al endoso anexo al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00913-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo 

automotor con placa JNS-228, con la fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días. 

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2011-0815-00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud 

de actualización de los oficios que comunican la cancelación de 

las medidas cautelares (archivo 2, cdo. 2 E.D.), se requiere al señor 

Luis Carlos Tunjuelo Aldana para que presente una petición 

orientada a ese fin. 

 

Nótese que el mensaje de datos allegado solo se identificó el 

asunto como “solicitud actualización de oficio de desembargo por pérdida 

proceso”. Empero, carece de contenido que permita realizar el 

respectivo control de legalidad respecto de la petición.  

 

De otra parte, se anexó un documento denominado “cuenta de 

cobro”. Sin embargo, su lectura no permite comprender su 

pertinencia en el objeto del pedimento. 

 

Por último, se requiere al peticionario en procura de que presente 

el memorial en debida forma y aporte copia de su documento de 

identidad, con el objetivo de acreditar su calidad de parte 

interesada. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00436-00 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa HCT - 

585, denunciado como de propiedad del demandado Julio César 

Marentes Martínez. 

 

Por secretaría, líbrese la correspondiente comunicación. 

 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00286-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó un memorial, en el 

cual pidió la terminación del proceso por la entrega material del 

inmueble objeto de la solicitud (archivo 34 E.D.). 

 

De la revisión efectuada al expediente, se observa que el citado 

apoderado está facultado, entre otras, para recibir y desistir 

(archivo 1 E.D.).  

 

Por lo tanto, este Despacho dispone:  

 

1.-) Terminar el presente trámite por la restitución del inmueble 

objeto de la solicitud de entrega. 

 

2.-) Comunicar este proveído a la autoridad comisionada. Por 

secretaría, ofíciese y comuníquese esta decisión. 

 

3.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

4.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00895-00 

 

Mediante auto de 11 de mayo de 2022 se fijó para el próximo 5 

de septiembre, la diligencia de entrega ordenada en el despacho 

comisorio n° 0456 de 16 de junio de 2021 procedente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

El apoderado de la parte actora en el archivo 8 del expediente 

digital solicitó el acompañamiento de la Policía Nacional en la 

diligencia de entrega, así como la elaboración del correspondiente 

aviso para ser fijado en el inmueble. 

 

En tal medida, el despacho dispone: 

 

1.-) Requerir al apoderado de la parte actora con fundamento en 

lo señalado en el numeral 8° del artículo 78 del Código General 

del Proceso, con el fin de que preste la colaboración necesaria la 

realización de la diligencia. 

 

2.-) Requerir al apoderado de la parte actora para que allegue los 

certificados de tradición y libertad de los inmuebles objeto de la 

comisión, el plano de la manzana catastral y la certificación 

catastral actualizados. 

 

Dichos documentos deberán ser aportados tres (3) días antes de 

la celebración de la diligencia, so pena de que aquella no se lleve 

a cabo. 

 



Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

3.-) Ordenar a la secretaria la elaboración del aviso.  

 

4.-) Oficiar a la Policía Nacional, con el fin de que brinde 

acompañamiento en la diligencia de entrega programada en este 

asunto. 

 

5.-) Oficiar al juzgado comitente para que remita copia del 

expediente n° 2009-00885, para efecto de tramitar cualquier 

objeción.  

 

6.-) Ordenar a la secretaría que realice las comunicaciones 

respectivas, con observancia de lo normado por el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

JFL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01135-00 

 
Vencido el término sin que el emplazado Julio César Rincón 

Gualtero se haga parte en el proceso (archivo 13 E.D.), el Juzgado 

dispone: 

 

1.-) Nombrar curador ad - litem para la representación del 

emplazado Julio César Rincón Gualtero. 

 

2.-) Designar a un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, y se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

3.-) Fijar como gastos al auxiliar de la justicia la suma de 

$80.000. 

 

4.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, informar al designado que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que el nombrado acredite actuar en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente (num. 7°, art. 48 

ibídem). 

 

5.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 



despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01197-00 

  

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El apoderado judicial de Scotiabank Colpatria S.A., instauró 

demanda ejecutiva singular contra José Edilson Villamil 

Sánchez, y en procura de ese cometido presentó para el cobro los 

pagarés nº 207419312534 y n° 5288840005323390 (folios 1 y 3, 

archivo 2 E.D.). 

 

En la demanda se solicitó el pago de los siguientes rubros 

(folios 2 y 3, archivo 5, cdo. 1 E.D.): 

 

Respecto al pagaré n° 207419312534. 

 

i.-) La suma de $36.847.322,56 m/cte, correspondiente al 

capital incorporado en el citado título valor; ii.-) la suma de 

$4.362.541,62 m/cte por concepto de los intereses  

remuneratorios causados y no pagados; iii.-) los intereses 

moratorios sobre las sumas correspondientes a capital, a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de noviembre de 2021 hasta que se verifique 

efectivamente el pago; y iv.-) las costas del proceso. 

 



Respecto al pagaré n° 5288840005323390. 

 

i.-) La suma de $6.029.323 m/cte, correspondiente al 

capital incorporado en este título valor; ii.-) la suma de $776.314 

m/cte por concepto de los intereses remuneratorios causados y 

no pagados; iii.-) los intereses moratorios sobre las sumas 

correspondientes a capital, a la tasa máxima legal autorizada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 6 de noviembre de 2021 

hasta que se verifique efectivamente el pago; y iv.-) las costas del 

proceso. 

 

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

i.-) El demandado se constituyó en deudor de Scotiabank 

Colpatria S.A., de manera que suscribió los pagarés n° 

207419312534 y n° 5288840005323390 con las respectivas 

autorizaciones para llenar los títulos valores en blanco, los cuales 

fueron diligenciados por un valor total de $42.172.282,36 y 

$6.886.427, respectivamente (fls. 1 y 3 archivo 2 E.D.). 

 

ii.-) El ejecutado se encuentra en mora en el pago de las 

obligaciones contraídas con la entidad bancaria, de manera que 

diligenció ambos títulos valores para su recaudo compulsivo. 

 

iii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva. 

                

En el proveído adiado el 26 de enero de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, por cuanto la 

demanda reunía los requisitos de ley y el título valor aportado 

con el libelo cumplía con lo normado en el artículo 422 ibídem 

(archivo 7 E.D.).  

 



El demandado José Edilson Villamil Sánchez fue notificado 

por aviso del auto que libró mandamiento de pago, de acuerdo 

con los artículos 291 y 292 ídem (archivos 13 y 15, cdo. 1 E.D.), quien 

guardó silencio en la oportunidad para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa, según se indicó en el auto de 11 de julio 

del año en curso, proveído que no fue objeto recurso (archivo 24, 

cdo. 1 E.D.). 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política Nacional, así como los 

cánones 53, 82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se 

aportaron los pagarés nº 207419312534 y n° 

5288840005323390 con sus respectivas cartas de instrucción, 

documentos que reúnen las exigencias generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las particulares establecidas para el pagaré en los artículos 

709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 ibídem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

De otra parte, el ejecutado fue enterado en debida forma de 

la orden de apremio, quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa. 



Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 del ibídem, que 

impone al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del estatuto 

procesal. 

 

Por lo discurrido el Juzgado, dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$2.160.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00063-00 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente lo informado 

por el Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá D.C., respecto a la 

solicitud de acumulación de procesos (archivo 19 E.D.). 

 

Notifíquese, 
 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00063-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante (archivo 16 E.D.), el despacho dispone: 

 

Ordenar que se preste caución por la suma de $24’361.800, 

previo a resolver sobre las medidas cautelares deprecadas. 

 

De ser el caso, deberá acompañar la respectiva constancia del 

pago de la prima, en aplicación a lo previsto en los artículos 1065 

y 1068 del Código de Comercio. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00183-00 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares (archivo 

7, cdo 2 E.D.). 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $ 133.400.000 

m/cte.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00183-00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación del extremo pasivo (archivo 14 E.D.), se requiere al 

apoderado de la entidad ejecutante, con el fin de que informe si 

la dirección electrónica -fabianpa27@hotmail.com- corresponde al 

medio digital dispuesto por el demandado para recibir 

notificaciones.  

 

Nótese que en el escrito de la demanda ni en los anexos se 

mencionó el canal electrónico de notificaciones.  

 

De ser el caso, apórtese la constancia del envió de la notificación 

que haya sido realizada al ejecutado. 

 

En procura de este cometido, se le concede el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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